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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-013-2017-01488-00

No Interno: 3404S . : .

Condenado: CARLOS VICTOR VERGARA LUGO

Delito; HURTO CALIFICADO AGRAVADO
(Lev 905 de 2004)

DECISION DECRETA EXTINCION DE LA PENA-
' ORDENA OCÜLTAMIENTOY ARCHIVO DEFINITIVO DEL PROCESO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022-12S0

i

Bogotá D. C..diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO POR TRATAR \
*•

/
.--•"I-''

' Seprocede, a decidir sobre la viabilidad dedecretar LIBERACIÓN DEF1NITIVÁ^EXTINCI0N DE
LA PENA y ARCHIVO del proceso a favorde CARLOS VICTOR VERGARA LUGO, acorde con
la documentación allegada.

"y
ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

\ . .

• 1El 3 de agosto de 2017, el Juzgado'12 Penal del Municipal de Conocimiento de Bogotá D.C.,
condenó a CARLOS VICTOR yERGAFWi LUGO Identificado con la.C.C; No. 14:105.807, a la
pena principal de 18 meses de"'pnáióní já'accesoria de inhabilitacióó de derecho y funciones

' ' públicas por elmismo lapso de\á'péhá principal, como coautor responsable del "delito de hurto
calificado yagravado,-negándole lasuspensióri condicional de laejecución de lapenay la prisión

• -domiciliaria. \ ' \ . ..

Dicha sanción lahacumplido así: ' ' •:

'. . Desde el 7 de febréro dé 2017, data de su captura en flagrancia; hasta el 27 de marzo de 2017,
- .-fécha'en la qúe fue áprehéndidó por otras diligencias-. . ^ '
.'Vi \ • ''' i ' •'

, vbesde el 24 de octubrede 2017, cuando reingreso al establecimiento penitenciario con el fin de
"cumplir la pena aquí impuesta, hasta el 18 de septiembre de 2018, cuando se materializó la
libertad condiciona! otorgada. • c

/ 2.-. El6 de diciembre de 2017, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. - El 8 de diciembre de 2017, se niega por improcedente la redosificación de ia pena, de que
trata la Ley 1826 de 2017.

i ".A.- El 27 de abril de,2018, se niega ja libertad condicionalal sancionado,-por no cumplir con el
factor objefivo. ' r : •

. : 5.-Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena asi;

•" .7días,eÍ27deabrilde2018. ' "L .
' 30 días, el 30 de julio de 2018,

'6,- Él 6 de agosto'dé 2Ó18, sé recibió "memorial del cdnderiádó solicitando se^concediera la
libertad condicional, petición que fue reiterada el 28 de agosto." '• ' -

7.- El 12 de septiembre de 2018; se concedió el subrogado de libertad condicional, por un
periodo de prueba de 8 meses.

' El 14 de septiembre de 2018. el penado suscribió diligencia de compromiso, previa
constitución de caución prendaria mediante Póliza Judicial número NB 100322608 del 17 de
septiembre de 2018, por valorde $781.242,00de la Compañía Mundial de.Seguros S.A.
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8.- El 25 daíseptieinbrÉ dó 2019, Só actualiza eldomicilio del sentenciado.

ñ.- El 1de febrero de 2021, se solicita información aMIGRACIÓN COLOMBIA ya la DIJIN.

10.- El 30 do marzo do 2021, se allega OFICIO No. 20217030107361 de 17 de febrero de 2021
emitido por la Oficina de MIGRACION COLOMBIA.

CONSIDERACJÓNES DEL DESPACHO

Al tenor del articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que él condenado
viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido, la condena
queda extinguida, previa resolución judicial queasí to determine.

En este caso tenemos que el sentenciado CARLOS VICTOR VERGARA LUGO, cumplió todas
f las obligaciones impuestas, conforme con la diligencia de comprómiso por él. susOTta cuando se le otongó la libertad condicional, durante el periodo de prueba de 8meses que

condícional. otorgadá. y que corrió desde el 14 de
septiembre de 2018al 14 de mayo de 2019.

los perjuicios a la victima, prestó la caución prendaria impuesta y
rta de la revisión del sistema deconsulta Justicia Siglo XXI

Kf -A penas, de la consulta de antecedentes de la Procuraduría
SottnÁÍ en auto de 18 de noviembre de 2021 mediante el cual seíe otorgó la libertad condicional por cuenta del radicado 2011-005586-01 N.l. 16183 que también
ejecuta este juzgado, que observo buen comportamiento yno registra sanción disciplinaria.

De otra parte, del conténido del OFICIO No. 20217030107361 de 19de febrero de 2021 expedido

sentendírn? se evidencia que, durante dicho lapL^obafoS elsentenciado no salió del país sin autonzación de este Despacho.

Sinrwr!f''f' '"•^posiciones mencionadas, se debe proceder a ordenar la..extinción de la pena de pnsion, impuesta a CARLOS VÜCTOR VERGARA LUGO v comn
deteminación a las autoridades que

® ? condenatono, con la respectiva devolución de la caución prestada mediante
Adí^niSlfi ^ a través del Centro de ServiciosAdministrativos, se librarán las comunicaciones a que haya lugar.

'porel mismo lapso de la principal, al tenor de lo previstoen el artillo 53 del mismo estatuto pena!, se ha de declarar su extinción, toda vez que esta fue
concurrente con la pena privativa" de la libertad.- Hueesiaiue

Consecuente con esta decisión, seordenará la cancelación de los antecedentes aue oor
proraso registre el sentenciado, ysécomunicará de la misma atodas las autoridades que en su
oportunidad conocieron del fallo. T ^

Finalmente, una vez se cumpla con lo anterior; se devolverá la caución prestada vla actuación
al Juzgado dé conocimiento, previo registro yocultamiento del proceso al público en el sistema
de información judicial Siglo XXI. para la unificación yarchivo definitivo do las diligendas.

' ^EfEfuraDro'̂ rBOGoífD.^^^^^ diecinueve deejecucion de penas ymewdas
RESUELVE:

'ISÍ!, la extinción do las ponas, do prisión yaccesoria de inhabilitación
VERGS LUGmrf°"^m^í el presente asunto a GARLOS VICTOR
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República de Colombia -
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SEGUNDO; DEVOLVER lacaución prestada a través de póliza judicial refereneiada enlaparte
motiva, a favor del sentenciado CARLOS VICTOR VERGARA LUGO, para tal efecto se librarán
lascomunicaciones a qué haya lugar, a través del Centro de Servicios Administrativos.

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de
Servicios Administrativos deesta especialidad, se comunique deella a todas lasautoridades
que conocieron del fallo base de esta actuación.

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, previo registro y ocultamiento al público del proceso en el
sistema de información judicial Siglo XXI de esta especialidad, devuélvase la-actuación hl
Juzgado de conocimiento;,para launificación yarchivo definitivo delas diligencias. .. ^

( ' " 1

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley. . - ^
{ -•

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

y

RUTH STELLA MELGAREJO HOLINA
JUEZ v

;

...ii'tj ffr'Sfrv/icios Administrativos Juzqaüos dt
" de Penas y Medidas de Segundad
En ía íecna Notif.üué porEstarle No.

La anisrior pf-v

i Secretario.
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7/3/23, 17:22 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlool<

Centro de ServiciosAdm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá

« Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanlllacsjepmsbta@cendoj.rama]udic¡al.gov.(

A\/l!=iO DE r.ONFIDENCIALIDAD: E-ítp rorren piprtrnniro rnntipnp informarinn de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
romuníniiein dp inmpdiatn. rpí^nnndiendn al rpmitpntp v pliminandn rualnuier rnnia nue
Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
nodría tener ronspruenriat; lpnalp<í rnmo la^ rnntpnidas en la I pv 1?7.^ del S dp pnpro dp
7009 Vtodas las nue Ip anliniipn. Si ps pI dpstinatarin. Ip rnrrpsnnndp mantpnpr rpsprva en
aeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a
nn spr niip pxista una autnrirarinn pxnlírita. Antes dp imnrimir este rorreo, ronsidere s¡ es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

^ Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon(a)procuraduria.
gov.co>

Para: Irene Patricia Cader Mié 23/11/2022 15:00

ACUSO RECIBIDO

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 15 de noviembre de 2022 11:50 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 34048 **Auto Intedocutorio No. 2022-1250 del 10 de NOVIEMBRE de 2022 por medio del
cual DECRETA EXTICION DE PENAS PRINCIPAL Y ACCESORIA

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2022-1250 del 10 de

NOVIEMBRE de 2022 por medio del cual DECRETA EXTICION DE PENAS

https://outlool<.ofnce.com/mail/id/AAQkAGZiZjNI<OWY1LWZhNzl<tNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAKPWyz2kRbVFol%2BUb9jxFnE%3D 3/6



713123, 17:22 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlool<

PRINCIPAL Y ACCESORIA, CARLOS VICTOR VERGARA LUGO. NOTIFICO EL

CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR

RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓWICO ¥entan¡!lacsjepiTisbta@cendoj.ramajucÍ!C¡ai.gov.c

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este rorreo plertrónir.o rontienp informarión dp la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error
romuníniieln de inmediato. re<;nond¡endo al remitente v eliminando riialouier ronia oue
Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
nodría tener ronseruenriaq lenaíps romo las contenidas en la I ev 1?7^ del .S de enero de
?0n9 V todas las nue le anliniien. Si es el destinatario, le rorresnonde mantener reserva en
aeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a
no ser nue evista una aiitoriyarión exolírita. Antes de imnrimir este rorreo, considere si es

realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Proniraduría General Hp la Marión cp pnrnontra



7/3/23,17:22 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlool<

dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
iáorrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Mensaje enviado con importancia Alta.

^ Candila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuraduria
.gov.co>

Para; Irene Patricia Cader

El mensaje

Para:

Mié 23/11/2022 15:00

Asunto; NI 34048 **Auto Interlocutorio No. 2022-1250 del 10 de NOVIEMBRE de 2022 por

medio del cual DECRETA EXTICION DE PENAS PRINCIPAL Y ACCESORIA

Enviados; miércoles, 23 de noviembre de 2022 20;00;05 (UTC+00;00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el miércoles, 23 de noviembre de 2022 19:59;58 (UTC+00;00) Monrovia, Reykjavik.

postmaster@pi-ocuraduria.gov.co

Para; postmaster

fÑ7] NI 34048 **Auto Interlocutor...
Elemento de Outiook

Mar 15/11/2022 11:51

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 34048 ^Muto Interlocutorio No. 2022-1250 del 10 de NOVIEMBRE de 2022 por medio del
cual DECRETA E>CTICION DE PENAS PRINCIPAL Y ACCESORIA

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Paitcia^dena Oliveros
Para: Camila Fern

fej AutolntNo1250 34048.pdf

Mar 15/11/2022 11:50

CORDIAL SALUDO,

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZjNI<OWY1LWZIiNzl<tNGQOOC1lnYjZjLTgyMzZjZTE1YTIimYwAQAKPWyz2kRbVFol%2BUb9jxFnE%3D 5/6



7/3/23,17:22 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2022-1250 del 10 de

NOVIEMBRE de 2022 por medio del cual DECRETA EXTICION DE PENAS
PRINCIPAL YACCESORIA, CARLOS VÍCTOR VERGARA LUGO. NOTIFICO EL
CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanlllacsjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.go
:í;si<!íe

AVISO DF rONFIDFNriAI IDAD: F<íte rnrrpn piprtrnnirn rnntipnp infnrmarinn dp la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
rnmiiníniiPln Hp inmpdiatn. rpc:nnndipnrln al rPmitPntP v pliminandn nialniiipr rnnia niie
Dueda tenerdel mismo. Sí no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
nndría tpnpr mnqpnipnriac; Ipnalpt; rnmn lac rnntpnida^; pn la Ipv 177.^ dpl Sdp pnprn de
PDDQ Vtnda«; la«; niip lp aniinupn Si p<; p| dp^tinatarin lp rnrrpqnnndp mantpnpr rp<;prva
en General sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos
a nn sernup pyi.qta una aiitnnVarión pxnlírita. Antps dp imnrimir P<;tP rorrpn. rnnsidprp si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
impnmir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado
como un archivo digital.



7/3/23, 17:22 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Microsoft Outlook

Para; carvivelu.26 Mar 07/03/2023 17:18

[3 RV; NI 34048 **Auto Interloc.
Elemento de Outlook

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

carvivelu.26@Qmail.com rcamvelu.26(aiama¡l.com')

Asunto: RV: NI 34048 **Auto Interiocutorio No. 2022-1250 del 10 de NOVIEMBRE de 2022 por medio
del cual DECRETA EXTICION DE PENAS PRINCIPAL Y ACCESORIA

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Patricia Cadena Oliveros

Para; carvivelu.26

AutolntNo1250 34048.pdf

Mar 07/03/2023 17:18

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interiocutorio No. 2022-1250 del 10 de

NOVIEMBRE de 2022 por medio del cual DECRETA EXTICION DE PENAS
PRINCIPAL YACCESORIA, CARLOS VICTOR VERGARA LUGO. NOTIFICO EL

CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhlMzktNGQOOC1liYjZjLTgyMzZjZTE1YTiimYwAQAKPWyz2kRbVFol%2BUb9jxFnE%3D 1/6



7/3/23,17:22 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros- Outlook

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO veníanilla2cs|epmsbta@cendoj.ramajudlcial.g

AVIÍ^n DF rONFIDFNriAI IDAIO' F<:tí=> rorrpn píprtrónirn rnntipní=! infnrmarinn dp la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
rnmiiníniieln de inmediato, re-^nnndiendn al remitente v eliminando riialniiier rnnia míe
Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
nodría tener rnnser.uenrias lenales cnmo la.<; contenidas en la Lev 127,^ del S de enero de
2009 Vtodas las nue le aniinuen. Si es el destinatario, le rorresnonde mantener reserva
en General sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos,
a no ser nue evista una aiitnnVarinn eynlírita. Antes de imnrimir este rorreo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si noes el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

De: Irene Patricia Cadena Oliveros

Enviado: martes, 15 de noviembre de 2022 11:50
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 34048 **Auto Interlocutorio No. 2022-1250 del 10de NOVIEMBRE de 2022 por medio del
cual DECRETA EXTICION DE PENAS PRINCIPAL YACCESORIA

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2022-1250 del 10 de
NOVIEMBRE de 2022 por medio del cual DECRETA EXTICION DE PENAS
PRINCIPAL YACCESORIA, CARLOS VICTOR VERGARA LUGO. NOTIFICO EL

CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS


